
ADl,llNISTRACION I UNlClPAL
ltunicipalidad de Chillán Viejo

DESTINA A DON JOSE ANTONIO SILVA ESPINOZA A LA

UNIDAD OUE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO NO

cHrLLÁN vrEJo, l0 sEP 2021

VISTOS y CONSIDERANDO:

L La Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Mun¡cipalidades y sus modificaciones poster¡ores.

2. La Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para

func¡onar¡os mun¡c¡pales.

3. Decreto Alcáld¡cio N'385 de fecha 2 de febrero de 2011,

el cual nombra en cal¡dad de titular a don JosÉ ANToNlo sILVA ESP|NozA, RUN 12.198.163-7, escalafón

administrat¡vo.

4. Que conforme al Art. 70 de la Ley 18.883 las

dest¡naciones de los funcionar¡os deberán ser ordenadas por el alcalde de la respectiva mun¡c¡palidad y sólo

podrán ser destinados a desempeñar func¡ones propias del cargo para el que han sido des¡gnádos dentro de la

munic¡pal¡dad correspondiente.

5. Así, la autor¡dad se encuentra imbuida de la facultad

para poder disponer de sus funcionar¡os dest¡narlos a otras funciones siempre teniendo presente resguardar la

debida jerarquía.

6. A¡ efecto, la jurisprudenc¡e admin¡strat¡va de la

Contraloría General de la Repúbl¡ca, conten¡da, entre otros, en los d¡ctámenes N's. 58.477, de 2011, y 51.321,

de 2014, ha man¡festado que es atr¡buc¡ón privat¡va del Alcalde disponer los traslados del personal de su

dependenc¡a, y dec¡dir d¡screcionalmente, pero s¡n arbitrar¡edad, la manera de d¡str¡bu¡r y ub¡car a los

func¡onar¡os, según lo requieran las neces¡dades del servicio y la apreciación de las circunstancias o razones

que just¡f¡can tanto la destinación del empleado, como el mejor aprovecham¡ento del recurso humano, facultad

que debe materializarse a través de un Decreto Alcaldicio.

7. Que escalafón del funcionario permite refoza r las tareas

prop¡as del Departamento de Tráns¡to y Transporte.

DECRETO:

1. DESTíNESE A DON JOSÉ ANTONIO SILVA

ESPINOZA, RUN 12.198.163-7, escalafón admin¡strativo, grado 130 del E.M., para la D¡recc¡ón de Tránsito y

Transporte, a partir del '10 de Sept¡emb e 2021

2, DÉJESE sin efecto cualquier otra destinac¡ón o

as¡gnac¡ón de funciones anteri rmente decretada

NOTIF¡QUESE el presente decre en forma personal

con toda la documentación

E, COMUN¡OUESE, REGISTR E Y ARCH|VESE

RAF BU OS FUENTES

S RE IO MUNICIPAL (s)
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CALOE JORGE DEL POZO PAS ENE

esm OISTRIBUCION: Secrelária [runicipat, Registro StApER, Depa mer¡tó de Tránsilo yJDP/L /RB o
Trans don José Silva Espiñoza

1 0 stP 2021\
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